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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

. Primera.-PodIan concunir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos. mediante escrito di.ri8ido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince dias hábiles, contados
a partir del sipientc al. de la publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado». .

8egunda.-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actuaL. los aspirantes deberán acompaDar UD currí
culum vitae en el que harán constar:

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas JH'!B la Refonna de la Función Pública.
yen el acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 1988,
sobre determinados aspectos de la provisióD de puestos,

E,te Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación de los puestos ,de trab¡ijo que se indican en el
anexo 1 de la presente orden.' que fJ1W'8 en la relación de puestos
de trabajo del Ministerio de Aaricu1tura., Pesca y Alimentación. publi
cadas en el «Boletin Oficial del EstadOlt de 4 de octubre de 1;989
y en la Orden de 29 de noviembre de 1988 por la que se pu liea
el Acuerdo del Consejo de Ministros sobre puestos de trarnuo de la
Administración del Estado en el Exterior.

La-presente convocatoria. de acuerdo con el ,articulo 14 de la Cons·
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976.
tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción pro
fesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes
bases:

ANEXO

Subsecretaría

Número de orden: 1. Número de puestos: 1. Centro Directivo y
Supdirccción General o asimilada: Gabinete Técnico del Subsecretario.
Dcnominación: Jefe del Gabinete. Nivel: 30. Complemento especifico:
2.220.372 pesetas. Localidad y provincia: Madrid. Ad: AE. Grupo: A.
Méritos Pre!l:rentes: Ingeniero Superior o Economista. Experiencia en
las áreas propias del Departamento. Idiomas.

Secretaría General Técnica

Número de orden: 2. Número de puestos: 1. Centro Directivo y
Subdirección General o asimilada: Unidad de Apoyo. Denominación del
pUCSIO~ Cons(iero Tecnico Coordinador. Nivel: 28. Complemento espe
cífico: 1.514,916 pesetas~ Localidad y provincia: Madrid. Ad: AE.
Grupo: \. Méritos preferentes: Ingeniero Superior o Economista.
Experiencia illtcrnacional. Conocimiento de inglés y francés.

cl Eswdios y (ursas rcahzados, concoclmiento de idIOmas y
(u;:¡nlm. otros nJl·nLO:. estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

-\ la citada soliCl1ud podrán los aspirantes acompañar. en todo caso.
<::Qudlas publicaCiones. informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar lo~ requisitos exigidos.

·Cuarta.-Dc- ill'lJerdo con el artículo 14 de la Constitución E:.panola
\ la Dm:'cti\a CO'11unitaria de 9 de rcbn:ro de 1976. la Administración
h!b1ica llc\;l a cal)D una polílica de igualdad de trato entre hombre~, ~
ll1uJl're<; por lo qut.' se refit'rc al acceso al empleo. a la formacJon
prt)fesional y a kJs condiciones de trabajo.

Lo Que ('l)munico a V 1. para su conocimiento yefedos.
Madnd. i J de iulio de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayu de 19"; l.-El Subsecrewrio. Mariano Casado Gonzálel.

Ilmo.Sr. Sllh~?crewno del Departamento.

a) Titulos académicos.
b) Puestos de trablijo desempeñados tanto en la Administración

Pública eomo en la Empresa privada.
e) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.

Deberá CUJ"SBI"Se una instancia por cada puesto de trabajo solicitado.
según modelo publicado en el cBoletin Oficial del Estado» del dia
15 de junio de 1992. acompafiando justificantes de todos los méritos
a1asados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia. 811 como los datos y méritos que
especlficamente Queden consi¡nados en las mismas.

Tercera-Por el órpno competmle del Mlnlslerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los aspi
rantes que considere más idóneos para desem~ los puestos que
se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos los puestos
ofertados o alguno de ellos.

Madrid. 7 de julio de 1992.-El MiRistro,P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Subsecretario, Juan Antonio Blanco-M88adán y
Amutio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. Departamento.

Numero de plazas: ¡. Ministerio u Organismo autónomo. Centro
Directivo. SubdircC'(.'ión General. Denominación del puesto de trabajo:
Secretaria General Técnica. Consejerla de A¡ricuItura en BéJgica. Con
sejero CEE. Nivel complemento de destino: 29. Complemento espe
cifico: 2.220.372 pesetas. Adscripción pupa A. Loealidad del puesto
de trabl\io: Bruselas.

Número de plazas: í. !vIinisterio u Organismo autónomo. Centro'
Directivo. Subdirección General. Denominación del puesto de trarnyo:
Dirección General de Mercados Pesqueros. Unidad de Apoyo. Secre
tario/a Director general. Nivel complemento de destino: 16. Comple
mento especifico: 501.744 pesetas. TIpo puesto: N. Adscripción Admi·
nistración: AE. Adscripción grupos: C/D. Localidad del puesto de tra·
biYo: Madrid. Descripci6n del puesto: Funciones de Secrdaria (archivo,
despacho de' corre:>pondencia. atención de visitas, etc.). disponibilidad
horaria. Merito" Experiencia en puesto similar. Conocimientos
de tratamiento de texto.

ANEXO!

ORDEI'" de 13 de Juflo de /9(¡~' ,nI)/" la Ijue se' anllncla
cO!ll'ocalOna ptihlica para t'lIhrir. ¡,,-¡r libre dCSi<;lUlCII;II,

pllCSlO~ de lJ'ahajo ('11 el D<'jillfirlIl1NlIO.

ORDEN de 7 de julio de 1992 por la que se anuncia
la provisión de puestos de trabajo. por el sistema de libre
designación. en este Ministerio de Agricultura. Pesca y
AJimentacitJn.
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Conforme a los dispuesto en el artículo 20.\ h) de la Ley 23/198&,
lk 2S de julio, de Modificación de la Ley de MedIdas para la Rc~o:ma
~k 1~ Función Pública, este Ministerio acuclda anunClar la provIsIón,
pur el procedimiento de libre designación. de' los puestos de trabajo que
~,C' rc1acionan en el anexo de la prcscn1t> Orden. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se c:onvoysn por la ,presente
Orden podrán ser solicitados por los funclOnan,?s que reunan los
ITl)uisllOS establecidos para el desempeño de los mismos. . '.

Scgunda.-Lo~ .mteresad\,s .diri~lrán sus sol!Cltu?es. a .Ia Dm:ccltln
(it.:ncral dc SerVICIOS del MInisterio de Industna. ComcrClo y Tunsmo
¡raSCO de la Castellana. 160, ~8046-~a~rid). dentro del plazo ~~ qUInce
días hábiles. contados a partir del Siguiente al de la publlcaClon de la
presente Orden en el «Boletín Oficíal del Estadm,.

Tcrccra.-Además de los datos personales. numero de Registro de
Personal v destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escnto
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de, trabajo desempeñados. tanto t:n la Administración

1'ública. como en la Empresa privada, en su caso.
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